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PROPOSICIÓN ADITIVA 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 

presentar Proposición Aditiva para que se modifiquen los artículos del proyecto de 

Acuerdo 368 del 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 

2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, los cuales quedarán así: 

 

Artículo Ponencias 
Proyecto de Acuerdo No. 368 

Adición propuesta 
(Adición introducirla subrayada) 

 
8.5. Programa 5. Espacio público seguro e 
inclusivo (…).  
 
Finalmente, para asegurar el aprovechamiento 
del espacio público para el desarrollo social, 
controlando las zonas en las que se evidencian 
los altos niveles de aglomeración de 
vendedores, y evitar así la percepción de 
inseguridad y desorden del espacio público, se 
implementará una estrategia para gestionar 
efectivamente el derecho al mínimo vital y el 
derecho al uso y disfrutedel espacio público. 
Adicionalmente, se dará cumplimiento a los 
fallos y/o sentencias que ordenan la 
organización y recuperación de los espacios 
que fortalezcan la economía social de la ciudad. 
Adicionalmente, el sector Seguridad diseñará y 
pondrá en funcionamiento un modelo de 
colaboración con el sector privado, y de manera 
particular con el sector de vigilancia y seguridad 
privadas, en el que se aborde la construcción 
de conocimiento, el intercambio de mejores 
prácticas y el reconocimiento de los distintos 
actores, tanto público como privados 
encargados de velar por la seguridad de la 
ciudad. 

 
8.5 Programa 5. Espacio público seguro e 
inclusivo (…).  
 
Finalmente, para asegurar el aprovechamiento 
del espacio público para el desarrollo social, 
controlando las zonas en las que se evidencian 
los altos niveles de aglomeración de 
vendedores, y evitar así la percepción de 
inseguridad y desorden del espacio público, se 
garantizará la recuperación del espacio 
público, incluyendo los  accesos y libre 
circulación a los establecimientos de 
comercio formal, para lo cual también se 
implementará una estrategia para gestionar 
efectivamente el derecho al mínimo vital y el 
derecho al uso y disfrute del espacio público. 
Adicionalmente, el sector Seguridad diseñará y 
pondrá en funcionamiento un modelo de 
colaboración con el sector privado, y de manera 
particular con el sector de vigilancia y seguridad 
privadas, en el que se aborde la construcción 
de conocimiento, el intercambio de mejores 
prácticas y el reconocimiento de los distintos 
actores, tanto público como privados 
encargados de velar por la seguridad de la 
ciudad. 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
_____________________________ 
H.C. Daniel Felipe Briceño Montes   
Concejal de Bogotá – Centro Democrático   


